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ANEXO

Tribunal número 6 de «Inglés»

Comienzo de las actuaciones de los aspirantes: Fecha 16 de junio
de 1991, a las ocho horas.

Lugar: Instituto de Bachillerato «Núñez de Arce», plaza de Poniente,
sin número, Valladolid. •

Actuarán ante este Tribunal los aspirantes de ingreso libre compren
didos entre Acebes García, Sara,. y Viñas Duque. Enrique Santiago.
ambos inclusive, cuya provincia de examen es Valladolid.

Quedan convocados para el dia 26 de junio, los aspirantes de Páez
Manínez, María Lourdes., a Redondo Benéitez,. José Manuel.

Quedan covocados para el dia 27 de junio. los aspirantes de Reguero
Heras, Maria Amparo, a Saiz Gama,. María Soledad.

Nota: Dadu las características propias de las Esc:uclllS- Oftcía!es de Idiomas, la Comisión de
Sdecdón considera conveniente q1K el tiempo que el candidato dedique al comentario literario
dd ¡.:xto no sobrepa'le el 25 por 100 del lotal de, la prueba. ".'

-MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Universitaria. en el área de conocimiento <dngeniería e Infraestructura
del Transporte» para la Escuela TécOlca Superior de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, y habiendo finalizado el concurso sin que la
Comisión nombrada aJ efecto haya he<:ho propuesta. de nombramiento,
de acuerdo con el artículo J1.2 del ReaJ Decreto 1888i1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),.. '

E'Ite Redorado ha resuelto declarar conclUido el procedImiento y
desierta la mencionada plaza.

Lo que se hace público para general conocimiento. -
Barcelona, 29 dc abril de 1991.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLUCION de 29 de abril de 1991, de la Universidad
Polilicnica de Cata/uña. por la que se declara concluido el
procedimiento y deja sin electo la convocatoria del concurso
al Cuerpo de Titulares de Universidad.

Conv()ccu:1a ~a ,~~1!~, ~por J~.e~lución de 21 ~ mayo dc 1990
~'(<<Boletíl1 ~Ofidal 'dCI '-Estado» de t8:-de junio), de" la Universidad
Politécnica de Cataluña; una plaza de Titular de Universidad, en el área
de conocimiento «Proyectos de Ingeniería» TU-347 para la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Terrassa, y habiendo
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes sin que se hayan
presentado candidatos para concursar a la mencionada plaza..

Este -Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
dejar sin efecto la convocatoria del concurso a la plaza de Titular de
Universidad arriba referida.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 29 de abril de 1?91.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

Convocada a concurso por Resolución de 21 dc mayo de J990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de, junio), de la Universidad
Politécnica de Cataluña, una plaza de Titular de Escuela Universitaria.
en el área de conocimiento «Ingeniería Eléctrica» TEU-522 para la
Escuela· Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Terrassa, y
habiendo transcunido'el plazo de presentación de solicitudes sin que sc
hayan presentado candidatos para concursar a la mencionada plaza,

Este Rectorado ba resuelto declarar concluido el procedimiento y
dejar sin efecto la convocatoria del concurso a la plaza de Titular de
Escuela Universitaria antes referida.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 29 de abril de 1991.-El Rector, Gabriel Ferraté Pascual.
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de 1991 por lo que se anuncia la provisión, por el siSíema
de libre designación, de los puestos de trabajo vacantes en.
el Ikpartamenw.

Padecido error en la inserción de la menclonaci:l-orden, publicada
con la referencia 15343, en el «Boletín Oficial del Estado»nümero 143
de fecha 15 de junio de 1991, se transcribe a continuación la oPortuna
rectificación:

En el anexo 1, las plazas correspondientes al- número de orden: 1.
Denominación del puesto: .Dirección General de An4lisis Económico
T~ttilorial. Unidad ~ apoyo: Secretario de Di_O!" ....eral. Dot.:2.
Nivel: 16, deben considerarse anuladas a todos los efeCtos.

RESOLUCION de 19 de abril de- 1991. de la Universidad
Politécnica de Calaluña. por la que se declara concluido el
procedimiento y se deja sin efecto la convocatoria del
roncurro al C1Hrpo de Titulares de Escuela Universitaria.

UNIVERSIDADES

Conyocada. a concurso por Resolución de 21 de mayo de 1990
(<<~l~h~ OfiCial del Estado» de 18 de junio), de la Universidad
Pohteentca de Cataluña. la plaza TEU-S2l de Titular de Escuela

RESOLUCION de 29 de abril de 1991, de ia Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se declara concluido el
procedimiento y se deja sin electo la convocatoria de varias
plazas docentes.

Convocadas a concurso por Resolución de 21 de mayo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio) plazas de Catedrático y
titular de Universidad y Catedrático y titular de Escuela Universitaria,
y no habiéndose presentado candidatos para concursar a las plazas que
a continuación se detallan,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
dejar sin efecto la convocatoria del concurso a las plazas que se
relacionan en el anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 29 de abril de J991.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

Al'lEXO

TU-335 bis. Titular de Universidad. Area de conocimiento: (~Ciencia
de la Computación e Inteligencia Artificial». Centro de asignación:
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcclol).a.

TEU-484. Titular de Escucla Universitaria. Area de conocimiento:
«Expresión Gráfica Arquitectónica». Centro dc asignación: Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.

TEU-487. Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Centro de asignación: Escuela
Universitaria Politécnica de Manresa.

TEU-494. Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Centro de asignación: Escuela
Técnica Suoerior de Ingenieros Industriales de Terrossa.
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RESOLl/C/ON de 29 de abril de 199]. de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se declara desiena una
pla~a convocada a concurso en el Cuerpo Docente Vniversi·
lano.

RESOLUCION de 29 de abril de 1991. de la Universidad
Po/¡téc!uc~ de Calaluña. por la que' se declara concluido el
pr~edltr'lenloy desierta una plaza de Profesor titular de
Umyersldac! e,: el drea de conocimiento «Mdquinas y
Motores Termlcos-».

Con.vocadc! concurso por Resolución de 21 de mayo de 1990
(~Boletm Ofic~al d~l Estado» de 18 de junio) para una plaza de Profesor
tttular de Unryersldad en el área de conocimiento de «Máquinas y
Motore~ TérmiCOS», para la Escuela TéCnica Superior de Ingenieros
Indus~nalesde Barcelona, TU~342, y transcurrido el plazo establecido en
el articulo 13.3 del ~~al Decreto 1427/1986 sin que el candidato
propuesto por la Comisión haya tomado posesión,

Este RectC!rado declara.concluido el procedimiento y desierta la plaza
de Profesor utular de Umversldad amba mencionada.

Lo que se hace pübJ~co para general conOCImiento.
Barcelona, 29 de abnl de 1991.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

15588

15587



20050 Martes 1S junío 1991 BOE núm. 1~5

TEU-S (5. Titular de- Escuda Universitaria. Arco d~ conocimiento:
<<1ngc:nic-ria Ag.rofores,\3hi. Centro de asignarion: E;;~ucl;l, Tc~nic..1 Sure·
riar de lrl!.'~mcría A:::raria de Lleida.

TEl..)·5~4. Tnubr ce Escuda Uniyersítaria. Arc~ de conocimiento:
(,lngcnicfiJ. Mccñ:lical~< Cc:n.ro de asignación: Escuda Tecnica Superior
de lnr!cnicros lndus!rialcs de Barcelona.

TEU·5~5, Titubr de Escuda Llnin·rsitaria. Area de .,:'ol1ocimicnto:
<.JngC:lkria ~kC'jníc~J.}). Centro de asign::lcion: Escuda Unív,-"fsitarío
Pl\litccníc-a dC' Girana.

TEU-556. Titular de Escul..'la Universitaria. Afea de conocimiento:
«\1:ncmatic<J. Aplicada>l. Centro de asignJcicin: beucla Uni\"ersítaria de
Oplica de TClTassa.

TEU-564. TItlllar de Escuela UníYC'r~itJ.rirL Arca de- conocimiento:
«\kcrinica dz los Medios Continuos y 1"eOri3 de Estructuras). Centro de
as:gn;tción: bocuda Ttcnica SuperIor de Ingenieros Industriales de
Barccloml.

Tres.-Dcberán reunir. además. las condiciones especificas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad. Profesor
titular de Universidad y catedrático de Escuela Universitaria estar en
posesión del título de Doctor.

Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Universita
ria ser Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad cumplir.
ademas.las condiciones señaladas en el artículo 4.°, apartado l. letra c).
del Real Decreto 1888/1984. que indica Que se debe «tener la condición
de Catedrático de Universidad. o bien la de Profesor titular de
Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria con tres años de
antigüedad a la publicación de la convocatoria...)) o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria.' o bien acredil11r haber sido eximido de tales
requisitos ames de comenzar las pruebas correspondientes.

CU:ltro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
cúrrespondiente solicitud al Rector de la Universidad. por cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Procedimiento .~dministratiyo,en

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 11/1983.
de Rt'forma lIniyersítaria. \' de conformIdad con lo establecido en el
Rcal Decreto 1287/l985. dé 26- de junio. por el que se aprueban los
Estatutos de la Uniyersid.:ld Nacional dc Educación a Distancia,

Este Rectorado ha resuello convocar a concurso las plazas Que se
rd<lCHman en el anexo 1 de esta resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1J11983. de 25 de agosto (<<Bolehn Oficial del EstadO) de 1 de
s~'pticmbre): Real Decreto 1888/1984. de 26 dI: septiembre (<<Boletin
Oticial del EstadOl) de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (((Boletín Oficial del Estado» de lJ de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).
y en lo previsto por la legislación geneml de funcionarios dviles del
E<;Utdo, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocada!:>.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los siguientes
rcquisitos generales:

a) Ser español.
b) Tcner cumplidos los dieciocho años)' no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario~ del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

15592 RESOLVCJOS de]2 d(' mayo dc J99J, d(' la Unil'c"sidad
Saciana! de Educación a Disfalltia. por la qu(' se COl1wcan
(1 concurso 1'10:05 de profésorado uT/lrcrsilal'io.

el p!~zo de "cinte Cías hábiles a partir de la pubrícs:-ión ce esta
CO:1\'(1~:Jtona. m~di3r:a:: ins;J:l:ia s('!:.ún modelo JnCXC1 Ir. d:,bidam~·rn'.:
clmr,Jimcntada. JU:lto .on los docümemos que acr.;:dit~n reunir 1m.
r::-qulsi:os cs;x-ciúcos ind¡cados en la hase tres.

Los ~sp¡rante~ Gchcrán justifk'ar haber abonado !;l cantidad di' l.Sn'J
prsetJ5 en concepto de óc-f{,'chos (400 pesc:c!s por form2ci0p. di?
exp~dicntc y l.IJO pC"Sctas por dcrc-cho!. de examen) en la cueflW
cornente nÚr:}~r0 3.661-07 de la C0nf('der¡¡~Jór. Española de CaJ3.~ d',;
Ahorros. adjunt:Jr¡do a la solicitud uno de los ("j':':11pbre~ del recibo d,.::
m¡;reso 1.'0 dIcha cuenta C' indIcando ro el misma el número de pl.,za a
lo:¡ que se concurs.a.

CinC-O.-Fín¡:¡llz<ido el plazo dl' prcsenta;:-ión de solicitudes. el Rector
de 12 l:ni"ersidad >';3cional d.-:: Educación -a Distancia. por cualquicra de
l0s P;-'-":t:djmi(:nlO~ e;,w.blccido~ en la Le\ de Procedimiento Adminis:rr.
ti\o. remitirá "todo:. los aspir-..mles reladón complcw de admitidos y
C\ciUldos. con ¡ndlc3Clon de las cau!:>J.!. de exdusion. Contra ol:,ha
Rcsülu'::lón. aprobada lo iJsta de admitidos y excluidos. los interC"s;ldos
pedran prescntar n:clamaclón ante ei rector en el plazo de quince di<:ls
hjbilc~. a con lar desde el siguiente a la notificación de la reJacíon de
admitidos v excluido!:>,

Seis.-Ef Presidente de la Comision. en el plazo máximo de siete días
dC'sde ~c conslllueión. notIficara a todos los interc5ados- la fecha, hOf2 \'
lugar dl.' prc-s.enlación de 105 concursantes. .

Siete.-En el acto de prc!:>cm:J.ción los concursantes cntre-~rjn al
Presidente de- b Comisión la documentación senn!ada en los <J.rtieu
los .9.'·~· 10 dd Real Decreto 1417/1%6. de 13 de Junio (acompañada
delllnpreso anexo lB), en su caso, según se trate de concur!:>o o concurso
dt" méritos.

O.:-ho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberjn prcscmar en la Sccrt·taría General de la ünlwrsidaó. en el nla70
de quinee. dí:!5- hábiles siguientes al de concluir la actuación de- la
Corni!:>ión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) C~ificación de nacimiento ex.pedida por el registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite el dl:sempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección
Provincial o Consejcna. según proceda, competentes en materia de
sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción dd Estado. Ins.titudonal o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas., en vil ¡ud de expediente disciplinario, )-' no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Tres fotocopias del doeumento nacional de identidad,

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estar';'n exentos de presentar tales documentos y justificar los requisitos
señalados en el apartado anterior. debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del Que dependan, acreditativa de su condición
de funcionario, y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

En caso de cambio de cuerpo deberán aportar, además, tres fotoco
pias de-! documento nacional de identidad.

Madrid, 22 de mayo de 1991.-El Rector, Mariano Artes GÓmez.

ANEXO 1

Nümero de plaza: 41. l. Cuerpo al Que pertenece: Profesores Titulares
de Universidad. Arca de conocimiento: «Didáctica de la Expresión
PIá!l>tica». Departamento al que está adscrita: Didáctica y Organi7.ación
Escolar y Didácticas Especiales. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Didáctica de la Educación Artístico-Plástica y ,
Didáctica de la Imagen en la Formadón del Profesorado, con la
Metodología de la Enseñanza a Distancia. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plaza: 41.2. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares
de E!:>cucIa Universitaria. Arca de conocimiento: «Didáctica de las
Ciencias SocialeS»). Departamento al que está adscrita: Didáctica y
Organización Escolar y Didácticas Especiales. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Didáctica de la Geografia en la
Formación del Profesorado. con la 1',-lctodoloeía de la Enseñanza a
Distancia. Clase de con'"ocatoria:- Concurso de -méritos.


